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BOLETIN MUNICIPAL Nº 10 /17 

DECRETOS SINTETIZADOS: Período  23/01/17 al  27/01/17.- 

 

DCTO. Nº 48 (23/01/2017) : Otorgando subsidios a favor de cada una de  las personas  y ----------

------------------------------------- cuyos montos a abonar se detallan en Anexo publicado al final del 

presente Boletín, autorizando a la Dirección de Contaduría a emitir Orden de Pago por la suma 

total de PESOS TREINTA  MIL CON 00/100  ($30.000,00).  

 

DCTO. Nº 49 (23/01/2017): Aceptando a partir del día 18 de Enero de 2017,  la renuncia ----------

------------------------------------ presentada por la agente NICOLASA DEL CARMEN ROMERO,  

D.N.I Nº 10.010.737, Leg. Nº 5611, Cat. 07, Agrupamiento Servicios Generales  dependiente de 

la Dirección General Parque Automotor y Maquinarias área Secretaria de Servicios Públicos,   

por acogerse a los beneficios de la Jubilación Ordinaria en términos de la ley 24.241. 

 

DCTO. Nº 50 (23/01/2017): Aceptando a partir del día 17 de Enero de 2017,  la renuncia ----------

------------------------------------ presentada por la  agente RAMONA ESTHER GIMENEZ,  D.N.I 

Nº 11.263.575, Leg. Nº3838, Cat. 11, Agrupamiento Administrativo  dependiente de la Dirección 

de Auditoría Interna y Control de Gastos área Secretaría de Hacienda, por acogerse a los 

beneficios de la Jubilación Ordinaria en términos de la ley 24.241. 

 

DCTO. Nº 51 (23/01/2017): Designando a partir del día 23 de Enero de 2017 personal -------------

-------------------------------------Planta No Permanente a la agente PACHECO, SILVIA 

JOSEFINA D.N.I Nº 12.234.945 revistiendo en Categoría  06 , Agrupamiento Administrativo , 

dependiente de la Dirección de Cultura y Deporte área Secretaría de Cultura y Deporte. 

 

DCTO. Nº 52 (23/01/2017): Adjudicando la Licencia de Taxi Nº 420 a la Sra.  NORA -------------

------------------------------------ NÉLIDA AHUMADA, D.N.I Nº 29.613.410,  con domicilio en  

calle Avda. Güemes Nº 337. Bº Centro  de esta Ciudad, afectando al servicio público de 

automóviles de alquiler con aparato taxímetro  la unidad de automóvil Dominio AA 793 MA. 

 

DCTO. Nº 53 (24/01/2017): Promoviendo a partir del 7 de Enero  de 2017 a los agentes que se ---

----------------------------------- detallan en Anexo publicado al final del presente Boletín, a la 

categoría que en cada caso se indica, según su agrupamiento y dependencia. 

 

DCTO. Nº 54 (25/01/2017): Constituyendo  un Fondo Especial en forma -----------------------------

----------------------------------- excepcional  y por única vez , en la DIRECCIÓN  DE 

ASEORAMIENTO GENERAL  dependiente de INTENDENCIA MUNICIPAL ,  por la suma de 

PESOS TREINTA  MIL CON 00/100 ( $ 30.000,00) con Fuente de Financiamiento 111- tesoro 

municipal -, destinado a solventar los gastos  que demanda la Organización de la “JORNADA  

ENTRE LA COORDINADORA  DE ASUNTOS MUNICIPALES DE LA REGIÓN NOA CON 

LOS DISTINTOS INTENDENTES DE LA PROVINCIA ”. Autorizando a la DIRECCIÓN DE 

TESORERÍA en forma excepcional a administrar el Fondo Especial a través de la Cuenta 

Corriente Oficial del Banco de la Nación Argentina Nº 4660046703, que se denomina 

Municipalidad de San Fernando del Valle de Catamarca – Dirección de Tesorería - , autorizando 

a la DIRECCIÓN GENERAL DE CONTADURIA a librar orden de entrega.   

 

DCTO. Nº 55 (25/01/2017): Aceptando a partir del día 19 de Enero de 2017,  la renuncia ----------

----------------------------------- presentada por el agente VÍCTOR DARIO JAIMEZ,  DNI  

13.707.564 Leg. Nº 3671, Cat. 10, Agrupamiento Mantenimiento y Producción  dependiente de la 
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Dirección  General de Higiene Urbana área Secretaria de Servicios Públicos, por acogerse a los 

beneficios de la Jubilación Ordinaria en términos de la ley 24.241. 

 

DCTO. Nº 56 (25/01/2017): Aceptando a partir del día 20 de enero de 2017,  la renuncia ----------

------------------------------------ presentada por la agente RAQUEL MABEL TORRE,  D.N.I Nº  

11.296.232, Leg. Nº 4430, Planta Permanente, Cat. 09, Agrupamiento Administrativo 

dependiente de la Dirección  de Inspección General área Secretaría de Protección Ciudadana, por 

acogerse a los beneficios del Retiro Definitivo  por Invalidez  en los términos de la ley 24.241. 

 

DCTO. Nº 57 (26/01/2017): Otorgando subsidios a favor de cada una de  las personas  y ----------

------------------------------------ cuyos montos a abonar se detallan en Anexo publicado al final del 

presente Boletín, autorizando a la Dirección General de Contaduría a emitir Orden de Pago por la 

suma total de PESOS VEINTIUN MIL CON 00/100 CTVOS ($ 21.000,00) a favor de la 

Directora de Asistencia Social Directa  Sra. RAMONA INÈS ACOSTA, D.N.I Nº 11.982.446.  

 

DCTO. Nº 58 (26/01/2017): Otorgando subsidios a favor de cada una de las personas que se ------

------------------------------------ detalla, en la suma de PESOS DOS MIL CON 00/100 Ctvos. ($ 

2.000,00): CARRAZCO ISAURA ANAHI DNI Nº 30.107.816 - PEREYRA, ELVIRA 

FRANCISCA DNI Nº 14.899.017 - CARRAZCO, FRANKLIN ORLANDO DNI Nº 25.746.428 

- ROMERO, ALEJANDRO LEÓNIDES DNI Nº 25.302.335 - CARRAZCO , LINDA CELESTE 

DNI Nº 29.414.009 - CARRAZCO, NELIDA LUCIA DNI Nº 26.685.261, autorizando a la 

Secretaría de Hacienda a emitir Orden de Pago por la suma total de PESOS DOCE MIL CON 

00/100 ($ 12.000,00). 

 

DCTO. Nº 59 (26/01/2017): Modificando la estructura de cargos del Presupuesto vigente. ---------

------------------------------------ Trasladando a la agente LEON ANA MARÍA, Leg. Nº 6523, 

Cat.09, Agrupamiento Administrativo , dependiente del Despacho  de Intendencia, para que pase 

a prestar servicios en la Mesa General de Entradas y Salidas de la Secretaria de Hacienda , 

pasando a revestir en la Cat. 09 del Agrupamiento Administrativo.   

 

DCTO. Nº 60 (27/01/2017): Otorgando subsidio a favor del Club San Lorenzo de Alem para ser -

----------------------------------- pagado a su Presidenta MARÍA SILVIA JIMENEZ DNI Nº 

30.117.989,  por la suma total de PESOS UN MILLÓN DOSCIENTOS CINCUENTA  MIL 

CON 00/100 ($1.250.000,00) que serán pagados en (5) cuotas de PESOS DOSCIENTOS 

CINCUENTA  MIL CON 00/100 (250.000,00) cada una de ellas , autorizando a la  Secretaría de 

Hacienda a emitir Orden de Pago que serán abonadas una vez efectuada la oportuna rendición  de 

cuentas de cada una de ellas.  

 

DCTO. Nº 61 (27/01/2017): Otorgando subsidio a favor del Club Estudiante de la Tablada  para -

------------------------------------ ser pagado a su Presidente Sr. CARLOS ROBERTO BAZÁN, 

DNI Nº 20.924.877, por la suma total de PESOS CINCUENTA  MIL CON 00/100 ($50.000,00)  

que serán pagados en (2) cuotas de PESOS VEINTINCO MIL CON 00/100 (25.000,00) cada una 

de ellas; autorizando a la  Secretaría de Hacienda a emitir Orden de Pago, con el compromiso de 

adjuntar en el termino de 10 días , la documentación referida al destino del dinero referido para la 

oportuna rendición de cuenta. 

 

DCTO. Nº 62 (27/01/2017): Otorgando subsidio a favor del Club Deportivo Chacarita  para ------

------------------------------- ser pagado a su Presidente Sr. MIGUEL ÁNGEL MIRANDA, DNI Nº 

20.588.685, por la suma total de PESOS CIENTO CINCUENTA  MIL CON 00/100 ($ 

150.000,00)  que serán pagados en (3) cuotas de PESOS CINCUENTA MIL CON 00/100 

50.000,00) cada una de ellas; autorizando a la  Secretaría de Hacienda a emitir Orden de Pago, 
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con el compromiso de adjuntar en el termino de 10 días , la documentación referida al destino del 

dinero referido para la oportuna rendición de cuenta. 

DCTO. Nº 63 (27/01/2017): Otorgando subsidio a favor de la Sra. CÓRDOBA YOLANDA DEL 

---------------------------------- VALLE, DNI Nº 12.704.383, Leg. Nº 5263 por la suma total de 

PESOS  SIETE   MIL  CUATROSCIENTOS  CUARENTA Y SEIS CON 33/100 Ctvos. ($ 

7.446,33), destinado al pago del Régimen de Regularización Voluntaria de Obligaciones 

Autónomas a los fines de cumplimentar con los años de aportes necesarios para obtener el 

Beneficio Jubilatorio, autorizando a la  Secretaria de Hacienda a emitir Orden de Pago, con el 

compromiso de adjuntar la documentación referida al destino del dinero referido para la oportuna 

rendición de cuenta . 

 

DCTO. Nº 64 (27/01/2017): Promulgando Ordenanza Nº 6647/16 Sancionada por el ---------------

----------------------------------- Concejo Deliberante con fecha 01/12/2016, mediante la cual se 

autoriza al Departamento Ejecutivo Municipal proceder a la elaboración y ejecución del Proyecto 

de Recuperación y Puesta en Valor de la Ribera de  Río El Tala . Según las Etapas: 1º Las Rejas – 

El Calvario;  2º El Calvario - Loma Cortada y 3º – Loma Cortada - km 22. 
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